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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado DANIEL FELIPE CUERVO dentro del término legal contestó a la 

demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

A tono con lo reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso, de las 

excepciones de mérito presentadas por el demandado se corre traslado al extremo 

activo por  el término de diez días a efectos de que se pronuncie respecto de las 

mismas y de considerarlo necesario solicite las pruebas que a bien tenga.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA(2)  
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